
KALANI PRODUCCIONES S.A. 

Guayaquil, 11 de Marzo del 2014 

Señor 

JOSE ANTONIO CARRASCO GUSÑAY ir 
Yes 

Ciudad. 
PILA 4! 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía KALANI PRODUCCIONES S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de clegirlo a usted GERENTE de la misma, por el lapso de CINCO 
AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. En 

remplazo del señor Erie Ramírez Nieto 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual, la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en el 
Estatuto Social de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía 

cuya Estritura Pública de constitución se otorgó ante el Notario Decimo Sexto 
del cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 10 de Diciembre del 2007 

e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 24 de Enero del 2008. Se 
realizó una reforma de estatutos sociales de la compañía, el dia 13 de enero del 

2011, ante cl Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr, Piero Gastón Aycart 
Vincenzini y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 31 de marzo 
del 2011, 

Atentamente, 

V 
Eric Ramírez. Nieto 

Secretaria Ad-Hoc 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA KALANI 

PRODUCCIONES S.A., Según consta del Nombramiento que Antecede.- 

Guayaquil, 11 de Marzo del 2014, 

JOSE ANTONIO CARRASCO GUEÑA Y 
C. C. No. 092562743-2 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
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En ci hplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantdi Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

] . hs fecha veintiseis de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el % 
de Nombramiento de Gerente, de la Compañia KALANI 
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La n ifonsabitidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos ce cub de exclusiva responsabilidad de la o el 
e cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Árt. 4 de la Ley del Sistema 
de Registro de Datos Públicos. —: 7 
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